
 

Vicerrectorado de Estudios de Grado y Estudiantes 

Vicerrectorado de Estudios de Posgrado 

Colegio Mayor de San Ildefonso 

Plaza San Diego, s/n 

28801. Alcalá de Henares 

vicer.grado@uah.es 

vice.posgrado@uah.es  

 

 

 
 

En este Documento de Adaptación se concreta cómo se ha adaptado la docencia de 
esta asignatura (contenidos, metodologías y evaluación) debido al período de 
suspensión temporal de la actividad educativa presencial como consecuencia de la crisis 
sanitaria provocada por el COVID-19.  
 
Se pueden reflejar, al menos en los siguientes apartados, las modificaciones que se 
han considerado y/o posibles repercusiones de dichas medidas. 
 

ASIGNATURA: LA GESTIÓN AMBIENTAL EN LAS ORGANIZACIONES: 
HACIA NUEVOS MODELOS 
CÓDIGO: 100191 
 

1. CONTENIDOS 
 

¿Ha realizado modificaciones/adaptaciones en este apartado? SI         NO  X  
 
En caso afirmativo, especificar las modificaciones/adaptaciones. 

 

 

2. METODOLOGÍAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. - ACTIVIDADES 
FORMATIVAS 
 
¿Ha realizado modificaciones/adaptaciones en este apartado? SI X  NO  

 
La actividades formativas pendientes se realizaron a través de la plataforma 
Blackboard. Las dudas se resuelven por WhatsApp, correo electrónico y/o llamada 
telefónica. 

 

3. EVALUACIÓN: PROCEDIMIENTOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y DE 
CALIFICACIÓN 

 
¿Ha realizado modificaciones/adaptaciones en este apartado? SI X  NO  
 
Evaluación ordinaria:  
 
se realizará de manera virtual mediante:  
 
La entrega de un trabajo sobre la materia impartida, las instrucciones de dicho trabajo 
fueron publicadas y conocidas por los estudiantes con anterioridad. Solo cambia que 
en vez de ser presentación en el aula, se entrega en libre formato por la plataforma 
virtual Blackboard. Este trabajo puntual el 100 % de la nota y ha sido consensuado 
con los estudiantes.  
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Evaluación extraordinaria:  
 
Si las autoridades sanitarias lo permiten y nuestras autoridades académicas así lo 
deciden, la evaluación presencial se hará: como se especifica en la guía docente sin 
modificaciones (PROCEDIMIENTOS, CRI-TERIOS DE EVALUACIÓN Y DE 
CALIFICACIÓN).  
 
Si las autoridades sanitarias y/o la autoridades académicas NO permitieran la 
evaluación presencial, el examen se realizará de manera virtual con un único ejercicio 
o trabajo a entregar por el alumnado, los criterios de puntuación son conocidos por 
los estudiantes y publicados en Blackboard. La puntuación de este ejercicio o trabajo 
será del 100%. 

 
4. OBSERVACIONES QUE SE DESEA HACER CONSTAR 
Cualquier cambio u observación puede reflejarse a continuación. 

 
Los alumnos han estado en todo momento en contacto y se han mantenido activos. 
Ha resultado de utilidad el uso de WhatsApp para la resolución de dudas particulares 
y grupales. 


